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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01032/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. Xxxxx Xxxxxx xxx Xxxxx Xxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Investigación y Fomento de Las Artesanías del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha trece de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00001/IIFAEM/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito conocer su programa anual de trabajo para 2020, así como el presupuesto aprobado.”(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX y correo electrónico.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 

[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha doce de febrero de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00001/IIFAEM/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

El presupuesto para el ejercicio 2020 del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México es de 58,386,066.20. PROGRAMA ACTIVIDAD 2020 U. de Medida "Volumen Anual 2020" 4273-8406 Difusión del trabajo artesanal y las artesanías del Estado de México Publicación 17 4274-3312 Credencialización de los artesanos productores del Estado de México Cartilla 7200 4275-3311 Fomentar la creatividad artesanal mediante la coordinación, la realización y participación de certaménes a nivel estatal, nacional e internacional. Certamen 10 4276-3310 Coordinación en el desarrollo de estudios artesanales para preservar, desarrollar e impulsar la actividad artesanal. Estudio 14 4280-7709 Gestión de capacitación integral y/o asistencia técnica Asesoría 16 4281-3321 Promover y gestionar el registro de marcas Proyecto 38 4283-3320 Impartir cursos de capacitación Curso 70 4284-3317 Promover y gestionar el establecimiento de organizaciones artesanales Asesoría 30 4278-10274 Gestionar el financiamiento de la actividad artesanal Gestión 9 4279-10273 Asesoría para la obtención de apoyos financieros Asesoría 380 4289-3326 Venta de artesanías en tienda CASART bajo el esquema de consignación Miles de pesos 5276 4288-10025 Orientación y fomento a las exportaciones Asesoría 12 4287-10267 Gestionar la apertura de nuevos puntos de venta en territorio estatal y nacional Gestión 12 4290-3330 Promover la participación de los artesanos mexiquenses en ferias y exposiciones de crácter estatal, nacional e internacional Evento 241 4258-3695 Participar en testificaciones, con el propósito de asegurarse que los actos administrativos se realicen conforme a la normatividad vigente Testificación 10 "4268-3696 " "Atender quejas y denuncias " Queja 12 4270-3309 Participación del Organo Interno de Control en reuniones que por mandato legal o disposición administrativa así lo requiera Reunión 20 4269-3308 Realizar inspecciones Inspección 30 4271-3306 Realizar evaluaciones para determinar el grado de eficacia y eficiencia en los procesos, así como en el desempeño institucional de las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal Evaluación 1 4272-3305 Realizar Auditorias con el propósito de verificar el cumplimiento del marco normativo que regula el funcionamiento de las Dependencias y Organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos Auditoría 6

ATENTAMENTE
LIC. ROSA FLORES JAIMES” (Sic)

IV. Inconforme con la respuesta, el catorce de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01032/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Inconformidad." (Sic)

V. El catorce de febrero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de febrero de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia de la siguiente imagen: [image: ]
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

IX. En fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el doce de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece de febrero al cinco de marzo de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés y veintinueve de febrero de dos mil veinte; así como, el primero de marzo de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veinte, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el catorce de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ya que, no proporcionó el apellido materno, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
V. La entrega de información incompleta;”

(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la entrega de información incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el siguiente caso, en razón que mediante respuesta sólo proporcionó información parcial, tal y como se analizara más adelante.

Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que EL RECURRENTE solicito del SUJETO OBLIGADO conocer el programa anual de trabajo para 2020; así como, el presupuesto aprobado; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta informó que el presupuesto aprobado para el ejercicio 2020 del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México es de 58,386,066.20. 

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en los términos señalados en el Resultando IV de la presente resolución. 
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado; así mismo, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que a través de su respuesta realizó un pronunciamiento en relación a la información solicitada con la finalidad de tener por colmado el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es que acepta ser competente para generar, poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta o pudiera contar con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información localizada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del particular, por lo que hace a la entrega del programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2020, razón por la esta Ponencia Resolutora estima necesario analizar si el Sujeto Obligado tiene atribución alguna para generar dicha información. 
Bajo ese contexto, este Instituto advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados, en razón de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Una vez precisado lo anterior, es importante señalar que el particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información, solicitó el “programa anual de trabajo para 2020, así como el presupuesto aprobado.”; sin embargo, es importante referir que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia, por lo que es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Bajo ese contexto, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; bajo el amparo del principio de máxima publicidad y pro persona; determina que el documento al que desea acceder el particular es el Programa Operativo Anual del Sujeto Obligado, ya que si bien, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y sus Municipios, se hace referencia a un programa de trabajo, lo cierto es que normativamente se conoce como Programa Operativo Anual, por lo que, la información solicitada corresponderá al correspondiente Programa Operativo Anual del ejercicio fiscal 2020.

Una vez puntualizado lo anterior, de acuerdo a lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente; así como de, aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
Por su parte, el artículo 286 de la normativa en cita, prevé que el proceso de planeación, programación y presupuestación, tiene como propósito orientar el gasto público a la atención de lo prioritario, tomando en cuenta los objetivos, metas y estrategias contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que de éste se derivan, garantizando con ello el uso eficiente de los recursos públicos en cada uno de los programas presupuestarios.
De igual forma, el artículo 289 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y unidades administrativas estatales y municipales formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de acuerdo con las normas presupuestales vigentes con base en sus programas presupuestarios y proyectos anuales, observando las leyes y reglamentaciones establecidas sobre la igualdad entre mujeres y hombres, la atención de niños, niñas y adolescentes, el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas, el desarrollo de los jóvenes, la atención a grupos vulnerables y para la protección al ambiente, en lo conducente.
En este mismo contexto, el artículo 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone que el desarrollo de la entidad se sustenta en el sistema estatal de planeación que tiene como base el plan de desarrollo del Estado de México, mismo que a la letra precisa lo siguiente:
“Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México:

I.- “El sistema Estatal de Planeación Democrática, se integrara por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema”
(Énfasis añadido)

De esta misma forma, los artículos 1, facción I y IX; 14 y 19, fracción I de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que establecen:

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las normas:
I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios;
II. (…)

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se conforma por:

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación; 
IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
XI. Los planes de desarrollo a largo plazo. 
XII. La Agenda Digital.

Artículo 18.- Compete a las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas del Poder Ejecutivo, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

I. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, respecto de las materias que les correspondan;
II. Establecer unidades administrativas de información, planeación, programación y evaluación, las cuales estarán vinculadas con la Secretaría;
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo del Estado de México con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de los mismos;
IV. Impulsar y asegurar que la unidad de información, planeación, programación y evaluación a su cargo dé cabal cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley y a las reglas, criterios y metodología que emita la Secretaría respecto del proceso de planeación;
V. Proponer los programas sectoriales, regionales y especiales, en el ámbito de su competencia;
VI. Asegurar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa de las acciones que se habrán de realizar para alcanzar los objetivos y metas de la estrategia de desarrollo;
VII. Supervisar la correcta vinculación de los programas y presupuestos de los organismos o entidades públicas sectorizados en la dependencia bajo su cargo, con los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas;
VIII. Generar, proporcionar y utilizar la información oficial y los datos abiertos del Estado de México, a través de las unidades de información, planeación, programación y evaluación; e incorporar el uso y aplicación de estadísticas e indicadores en el proceso de planeación, para impulsar el desarrollo equitativo de las mujeres y los hombres en todos los sectores de la atención pública;
IX. Proponer el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan al área de su competencia;
X. Elaborar sus programas de corto, mediano y largo plazo;
XI. Informar veraz y oportunamente a la Secretaría, del cumplimiento en los avances de las etapas de planeación en el ámbito de su competencia;
XII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y sus programas;
XIII. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.”

Así, se determina que los Planes de Desarrollo y sus programas forman parte del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, por lo que, compete a las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas del Poder Ejecutivo, en dicha materia, participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, respecto de las materias que les corresponda y sus programas de manera periódica, verificar que sus actividades guarden relación con los objetivos, meta y prioridades y en su caso emitir dictámenes de reconducción y actualización. 

Lo anterior se robustece con lo dispuesto en los artículos 15 fracciones I y IV, y 16 fracción I del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que en materia de evaluación ordenan:  

“Artículo 15.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley, el Titular del Ejecutivo Estatal deberá:
I. Emitir y proveer a través de la Secretaría, los criterios y metodología para la formulación, instrumentación, control y evaluación de los planes de desarrollo y sus programas dentro de los primeros 45 días a partir del inicio del período constitucional de Gobierno para el caso del estado y dentro de los primeros 30 días en el caso de los municipios;
II. Establecer y publicar en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, a través de la Secretaría, con una anticipación de 15 días a la fecha de su realización, las bases para llevar a cabo la Consulta Popular a través de mecanismos e instrumentos de participación social definidos en el presente reglamento, para la integración del Plan de Desarrollo del Estado de México;
III. Enviar a la H. Legislatura Local el Proyecto del Plan de Desarrollo del Estado de México, para su examen y opinión, al menos quince días antes de que finalice el período establecido en el artículo 22 de la Ley. El Poder Legislativo, en el ejercicio de sus atribuciones podrá emitir sus opiniones y observaciones.
IV. Integrar y operar el Registro de Planes y Programas de la Administración Pública Estatal y Municipal a través de la Secretaría.

Artículo 16.- Para los efectos del artículo 16 de la Ley, la Secretaría realizará las siguientes acciones.

I. Emitir los criterios, lineamientos y la metodología para integrar o actualizar el Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas, dentro de los primeros 45 días a partir del inicio del período constitucional de Gobierno y para su actualización cuando así sea,
II. Establecer el cronograma de actividades y presentación de avances de las Unidades participantes en la integración o actualización del Plan de Desarrollo del Estado de México dentro del plazo señalado en el inciso anterior;
III. Definir las líneas sectoriales de acción de cada unidad participante en la integración o actualización del Plan de Desarrollo del Estado de México;
IV. Proporcionar asesoría técnica a las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal para apoyar la formulación y evaluación de sus programas, proyectos y presupuestos.
V. Integrar y actualizar a través de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, el Registro Estatal de Consultores y Asesores Externos, con capacidad reconocida en materia de información, planeación, programación,  presupuestación y evaluación.
VI. Aprobar las propuestas de inversión derivadas de los programas sectoriales, regionales o especiales.”

De esta manera, el Programa Operativo Anual (POA) es el principal instrumento de planeación en la Administración Pública, en virtud de que en él, se establecen de manera pormenorizada las acciones y compromisos anuales para el cumplimiento de los programas y permite definir estrategias, líneas de acción, períodos de cumplimiento, metas y gestión de recursos para la ejecución de los programas, en cualquier institución pública, los cuales deberán contemplar todas sus áreas; en consecuencia deberá hacer entrega del Programa Operativo Anual (POA) del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
En esta misma tesitura, es dable precisar que el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estipula entre sus obligaciones de transparencia comunes de los Sujetos Obligados, lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;”
(Énfasis añadido)
Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I, referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan lo siguiente, con relación a las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo, señala lo siguiente:
IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos

Para el cumplimiento de esta fracción se deberá entender como meta la cuantificación y/o expresión numérica del o los objetivos y/o indicadores que planea o busca alcanzar el sujeto obligado a través de cada una de las áreas o unidades responsables ejecutoras del gasto o concentradoras que consoliden las actividades, según corresponda, en el tiempo especificado y con los recursos necesarios en los términos de la normatividad que le sea aplicable.
La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o unidades ejecutoras del gasto que forman parte del sujeto obligado, para cada una de estas áreas se publicarán sus metas y objetivos vinculados a los programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales en términos de la normatividad que le sea aplicable.
La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y por área, de cada una de éstas se brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, indicadores, así como las metas propuestas.
Se deberá incluir un hipervínculo al o los programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones de éstos, en los que se establecerá la meta u objetivo del ejercicio en curso y el correspondiente a los seis ejercicios anteriores cuando la normatividad de contabilidad gubernamental así lo establezca.
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De esto se advierte que los Sujetos Obligados deberán de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, publicar en sus portales de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) el hipervínculo a los Programas Operativos Anuales por área, como parte de las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos. 
por ello, esta Ponencia Resolutora se dio a la tarea de ingresar al IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, específicamente en la fracción IV, localizándose 23 registros correspondientes al años fiscal 2019; sin embargo, como puede advertirse de la solicitud realizada por el particular, éste solicitó del periodo del año fiscal 2020, mismo que solo de manera ilustrativa se muestran algunas imágenes:
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Atento a lo anterior y de conformidad con el artículo 36, fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 22, fracciones XIV y XV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se ordena girar oficio a la Dirección Jurídica y de Verificación de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente, ante la deficiencia en la actualización de la información pública de oficio contenida en el artículo 92, fracción IV de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo, es importante mencionar que la Ley adjetiva en la materia, prevé el procedimiento de denuncia ante la falta de publicación de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados en sus respectivos ámbitos de competencia, en sus artículos 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120 y 121, mismo que podrá ejercitar el particular en cualquier momento

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y ORDENAR haga entrega vía SAIMEX de la información que ha quedado precisada en el cuerpo de la presente resolución, vía SAIMEX y correo electrónico.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública motivo del recurso de revisión 01032/INFOEM/IP/RR/2020, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX y correo electrónico, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“El Programa Operativo Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2020.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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estas: dreas: ser publicardn® sus- metas: y- objetivos: vinculados* a- los' programas:
operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales- institucionales, especiales,- de-
trabajory/o-anuales-en-términos-de-lanormatividad-que-le'sea-aplicable.J.
Lavinformacién-deberé-publicarse-de-tal forma-que'se-posibilite la-consultapor-afioy-
‘por-drea, de-cada-una-de-éstasse'brindaré-la-posibilidad-de-consultar-sus objetivos,
indicadores,asi-como-las'metas-propuestas.{

Se: deberd: incluir un- hipervinculo: al- o los programas: operativos,
presupuestarios,” sectoriales,: regionales,: institucionales," especiales,” de:
trabajo-y/o-anuales, o-secciones-de-éstos en-los-queseestablecerilametau:
objetivo: del- ejercicio en: curso- y- el- correspondiente: a- los* seis- ejercicios:
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Finalmente,- esta- Ponencia- Resolutora- observa: que- la- Titular- de- la- Unidad- de-
Transparencia-omitié-tumnar la-solicitud-atodas la-4reas-que-pudieran-contar-o-podrian-
ser-competentes-para-contar-con la-informacién-solicitada-por-el-particular-de-acuerdo-
a sus- facultades,- competencias- y- funciones,” con- el- objeto- de- que- se- realizara- una-
biisqueda-exhaustiva-y-razonable-de-la-informacién-solicitada.{
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Ahora- bien,- a- efecto- de- determinar-la- legalidad- de- la- respuesta- proporcionada,- es-
necesariotomar-en-cuentalas siguientes-disposiciones-dela Ley-adjetiva-enlamateriaq

T
“Articulo- 50.- Los' sujetos: obligados* contardn: con' un drea- responsable para- la-
atencién-de-las: solicitudes: de- informacion,-a- la que: se-le- denominard- Unidad- de-
Transparencia.{
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v. Los indicadores relacionados con temas de inferés piblico o trascendencia
social que conforme a sus funciones, deban establecer

Se entiende por temas de interés piblico o trascendencia social, de acuerdo con lo establecido en el articulo
3, fraccion Xl de Ia Ley General, aquellos temas que son relevantes o beneficiosos para la sociedad y cuya
divulgacion resulta il para que el publico comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.
Los sujetos obligados publicaran y actualizarén la informacién relativa a los indicadores que valoren los
resultados del sujeto obligado en su conjunto, de acuerdo con su misién, objetivos y/o atibuciones previstas
en las disposiciones que los regulen.

En el caso de los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad Gubemamental asi como
por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Amonizacion Contable que no cuenten con tales
indicadores, los elaboraran observando lo establecido en los Lineamiertos para la construccion y diseiio de
indicadores de desempeiio mediarte la Metodologia de Marco Logico emitidos por el Consejo Nacional de
Amonizacién Contable antes citado, publicados en el Diario Oficial de la Federacion el 16 de mayo de 2013 o
sus subsecuentes modificaciones y podrén hacer uso de las Guias para la construccion de la MIR y para el
disefio de indicadores que se encuentran disponibles en las paginas de Intemet de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Publico y el CONEVAL.

Para ello, desde el sitio de Intemet y el SIPOT se brindaré la informacién de los indicadores relacionados con
temas de interés piblico o trascendencia social, de tal forma que se posibilite la consulta por sujeto obligado,
aiio y objetivos, en relacion con los planes de desarrollo nacional, estatal o municipal o programas que deriven
de estos; la mision institucional, entre otros.

Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubemamental, asi como
por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable referidas en el presente
apartado, podran sujetarse a éstas para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos.
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Registro: 007

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 17/10/2019

Denominacién del area o unidad responsable : Subdireccion de Promocion Artesanal en Ferias y
Exposiciones

Descripeion breve y clara de cada objetive institucional : Promover a participacion de los
artesanos mexiquenses en ferias y exposiciones de caracter estatal, nacional e interacional.

Indicadores y metas asociados a cada objetive (1) :

Ver detalles.

Hipervinculo al documento del o los programas operativos, presupuestarios, sectoriales,
entre otros: POA 2019 PDF

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
‘Subdireccion de Promocion Artesanal en Ferias y Exposiciones

Fecha de actualizacién : 2020-02-21 15:05:03.0

Fecha de v:
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